
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DOLORES (TOLIMA) 

 
 

Dolores, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso               : Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicación          : 2019-00076-00 
Demandante      : Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado       : José Melquis Esquivel Molano 

 
 

De conformidad con el documento que obra a folio 96, y lo manifestado 

en el mismo, en donde se indica que la pasiva efectúo el pago de varias 

obligaciones contraídas, el Juzgado al tenor de lo previsto por el artículo 461 

del C.G.P. 

  R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECLARAR TERMINADAS las obligaciones 

725066480050206, 725066480086860, contenidas en los pagarés 

066486100002828, 066486100005531, respectivamente. 

 

SEGUNDO.- DESGLOSAR los documentos antes mencionados, los cuales 

fueron allegados como base de la acción, a favor y a costa de la parte 

ejecutada.  

 

TERCERO.- CONTINÚESE la ejecución respecto de la obligación 

4866470210235974 contenida en el pagaré No. 4866470210235974. 

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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